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VISTO; el Informe NO 00028-2020-
AGN/ENA-CFC de fecha 24 de febrero de 2020, de Ia CoordinaciOn de FormaciOn 
Continua de Ia Escuela Nacional de Archivistica-ENA, mediante el cual se 
propone y recomienda Ia aprobacion del Programa Anual de Conferencias 
"Jueves Archivistico 2020"; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resoluciôn Jefatural 
NO 236-2012-AGN/J de fecha 15 de agosto de 2012, se instauró Ia actividad 
académica y capacitadora de Ia Escuela Nacional de Archiveros, denominada 
"Jueves Archivistico", a realizarse el ültimo jueves de cada mes; 

4 Que, de conformidad a lo 
establecido en los literales e) y k) del numeral 8.3 del ArtIculo 8 de Ia Resoluciôn 
Jefatural NO 001-2020-AGN/J de fecha 03 de enero de 2020, son funciones de Ia 

A / Coordinación de Formación Continua difundir las normas del Sistema Nacional de 
b Archivos a través de los programas y actividades de capacitacion; y, organizar y 

ejecutar eventos de difusión del Sistema Nacional de Archivos, respectivamente; 

Que, con Resoluciôn Directoral NO 
002-2020-AGN/ENA-CFC de fecha 24 de enero de 2020, se conformO Ia 
ComisiOn Académica integrada por profesionales del ámbito archivistico nacional, 
encargada de elaborar y proponer el contenido temático del Programa de 
Conferencias "Jueves Archivistico 2020", Ia misma que presentará un informe final 

.o.'. con Ia relaciôn de los temas propuestos para cada conferencia a desarrollarse 
entre los meses de febrero a noviembre 2020, Ia cual sera aprobada mediante 

( cr/ <' 'ResoluciOn Directoral. 

N 
Que, con el documento del Visto, el 

Coordinador de FormaciOn Continua de Ia ENA hace conocer que la ComisiOn 
Académica antes senalada, ha presentado su informe final con Ia relaciôn de los 
temas propuestos para cada conferencia, Ia cual está centrada en 5 ejes 
temáticos: (i) Normativa archivistica; (ii) Gobierno digital; (iii) Transformaciôn 
digital; (iv) Gestiôn documental; y, (v) Gobierno abierto, transparencia y ética; 

Que, siendo esto asi, Ia 
Coordinaciôn de FormaciOn Continua de Ia ENA ha elaborado el Programa Anual 
de Conferencias "Jueves Archivistico 2020"; 



Que, dicho programa anual 

constituye un documento de carácter acadérnico - administrativo que para su 

ejecución y entrada en vigencia, requiere de Ia aprobaciOn del Director de Ia 

Escuela Nacional de Archivistica mediante Resolución Directoral, de conformidad 

a Ic establecido en el literal f) del articulo 15 del Estatuto de Ia Escuela Nacional 

de Archivistica, aprobado por ResoluciOn Jefatural NO 350-2018-AGN/J, que 

señala que son funciones del Director, entre otras, suscribir resoluciones sobre 

asuntos administrativos y académicos de su competencia; 

Que, con Resolución Jefatural NO 

317-2018-AGN/J de fecha 6 de diciembre de 2018, se designo al señor José 

Antonio Reyna Ferreyros en el cargo de Director de Ia Escuela Nacional de 

Archivistica del Archivo General de Ia Nación; 

De conformidad con lo dispuesto 

en Ia Ley NO 25323, que crea el Sistema Nacional de Archivos, el Decreto 

Supremo NO 005-2018-MC, que aprueba el Reglamento de Organizacion y 

Funciones del Archivo General de Ia Naciôn, y Ia Resolución Jefatural NO 350-

2018-AGN/J, que aprueba el Estatuto de Ia Escuela Nacional de Archivistica; 

P Con el visado de Ia Coordinaciôn 

de FormaciOn Continua de Ia Escuela Nacional de ArchivIstica; 

SE RESUELVE: 

ArtIculo 1. Aprobar el Programa 

Anual de Conferencias "Jueves Archivistico 2020", el mismo que en anexo 

adjunto forma parte integrante de Ia presente Resolución, y que contiene Ia 

siguiente informaciOn: 

NIO ACTIVIDADES HORAS ACADEMICAS 

01 09 CONFERENCIAS 27 

TOTALDEHORAS 27 

Articulo 2. Disponer que Ia 

Coordinación de Formación Continua de Ia Escuela Nacional de Archivistica 

realice las acciones de su competencia para Ia planificación, organizaciOn y 

ejecución del Programa Anual de Conferencias 'Jueves Arch ivIstico 2020". 

ArtIculo 3. Disponer Ia difusiOn y 

publicación del Programa Anual de Conferencias "Jueves ArchivIstico 2020" en Ia 

página web de Ia Escuela Nacional de Archivistica y del Archivo General de Ia 

NaciOn-AGN, en coordinación con Ia Oficina de Tecnologia de Ia lnformación y 

Estadistica-OTIE del AGN. 

ArtIculo 4. Encargar al Area de 

Tramite Documentario y Archivo del AGN, notifique Ia presente resolución a los 

ARCHIVO GENE0jq@pMiRyqNIucrados para su conocimiento y difusiOn. 
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